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ESCRITO N.º 01 

APERSONAMIENTO AL PROCESO PENAL 
 

EXPEDIENTE N.º : ………………………………… 

ESPECIALISTA LEGAL : ………………………………… 

DELITO : ………………………………… 

IMPUTADO : ………………………………… 

AGRAVIADO : ………………………………… 

 

SUMILLA: 

 

Apersonamiento al proceso penal, designación de defensa técnica y señalamiento de domicilio 

procesal. 

 

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ………………………………… 

 

Yo, ………………………………………………………………, abogado defensor de 

…………………………………………, identificado con DNI N.º …………………………, con 

domicilio real en …………………………………………, señalando domicilio procesal en 

…………………………………………, casilla electrónica N.º …………………………, correo 

electrónico ………………………………………… y celular N.º …………………………, en el 

proceso penal seguido por la presunta comisión del delito de 

…………………………………………, ante usted respetuosamente digo: 

 



I. APERSONAMIENTO 

 

Que, en mi condición de abogado defensor y al amparo de lo dispuesto por el artículo 139 inciso 

14 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo IX del Título Preliminar y los 

artículos 71° y 84° del Código Procesal Penal, me APERSONO al presente proceso penal a 

efectos de ejercer defensa técnica conforme a ley. 

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. He sido designado abogado defensor del imputado dentro del presente proceso penal. 

 

2. Resulta necesario formalizar el ejercicio de defensa técnica a fin de garantizar el debido 

proceso y la tutela procesal efectiva. 

 

3. El derecho de defensa constituye garantía fundamental que debe respetarse durante todas 

las etapas del proceso penal. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

 

• Artículo 139 inciso 3): Derecho al debido proceso. 

• Artículo 139 inciso 14): Derecho irrestricto de defensa. 

 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

• Artículo IX del Título Preliminar: Derecho de defensa. 

• Artículo 71 CPP: Derechos del imputado. 

• Artículo 84 CPP: Facultades de la defensa técnica. 

• Artículo 127 CPP: Señalamiento de domicilio procesal. 



• Artículo 155 CPP: Notificaciones judiciales. 

 

IV. JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

El Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho de defensa constituye garantía 

esencial del debido proceso y debe respetarse desde el inicio hasta la culminación del proceso 

penal (STC Exp. N.º 0016-2002-AI/TC). 

 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que toda persona 

sometida a proceso penal tiene derecho a contar con defensa técnica efectiva durante todas las 

etapas procesales. 

 

V. PETITORIO 

 

Por lo expuesto, solicito: 

 

1. Se me tenga por APERSONADO al presente proceso penal. 

2. Se tenga por señalado el domicilio procesal indicado. 

3. Se disponga que todas las notificaciones sean remitidas a la casilla electrónica señalada. 

4. Se reconozca mi intervención como abogado defensor conforme a ley. 

 

POR TANTO: 

 

A usted, señor Juez, solicito admitir el presente escrito conforme a ley. 

 

OTROSÍ DIGO: 

 

Autorizo a mi asistente legal y/o personal autorizado para revisar expediente, solicitar copias y 

efectuar coordinaciones ante despacho judicial. 

………………………………………, ……… de ……………………… de 20…… 



 

 

 

__________________________________ 

FIRMA 

DNI N.º ………………………… 

ABOGADO DEFENSOR 


